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Da M3 ROSA DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, VICESECRETARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA,

CERTIFICO: Que ¡a Junta de Gobierno Loca!, en sesión ordinaria celebrada e¡ día 16 de
diciembre de 2016, adoptó el acuerdo que copiado literalmente dice:

"5.-CONTRATACIÓN.

5.3 Adjudicar el contrato de servicios postales, telegráficos y notificaciones del
Excmo. Ayuntamiento de Palencia,

Examinado el expediente referenciado; y teniendo en cuenta:

Que por acuerdo de fa Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el día
18 de noviembre de 2016, se aprobó ¡a clasificación de ofertas y el requerimiento de
documentación a! primer dasificado.

Que el anterior acuerdo ha sido notificado a¡ primer clasificado, reqLiiriendo ai mismo
para que en el piazo de diez días hábiles presente !a documentación exigida en e¡ pliego
de cláusulas que sirve de base ai contrato.

Que, con fecha 7 de diciembre de 2016, el primer dasEficado constituyó la garantía
definitiva exigida, por importe de 40,375,96 €, habiendo presentado éste y ¡os demás
documentos justificativos exigidos, dentro dei plazo establecido al efecto.

Examinada la referida documentación, que se considera correcta, y de conformidad
con ¡o dispuesto en ios arts. 151,154,156 y demás aplicables de¡ RDL 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de ¡a Ley de Contratos de¡
Sector Púbiico. Vistos ¡os informes unidos al expediente, ¡a Junta de Gobierno Local,
en virtud de !a delegación de competencias efectuada por Decreto de ¡a Alcaidía no
9,222 de 30 de octubre de 2015, adopta e¡ siguiente acuerdo:

1°.- Adjudicar el contrato de servicios postales telegráficos y notificaciones del Excmo
Ayuntamiento de Paiencia, a la empresa Sociedad Estatal Correos y Telégrafos
de Palencia, en ¡os precios netos y demás circunstancias que se detallan:

?

1

LICITADOR

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y
TELEGRÁFICOS SA

OFERTA
Propone un porcentaje de descuento de! 25%
sobre los precios unitario del Anexo dei Piiego
Técnico y acompaña relación de precios unilarios
con e) neio e IVA que corresponde a cada uno de
el!os.

Todo elio como resultado de ¡a aplicación de ¡os criterios de valoración recogidos
en el Pliego de cláusulas que sirve de base ai procedimiento y que concluyen en la
siguiente puntuación:
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3°.- Publicar ¡a adjudicación a que se refiere el punto primero anterior en el perfil de
contratante de este órgano de contratación, así como en el DOUE y en e¡ BOE, en el
plazo de 48 días a contar desde la fecha de adjudicación.

4°.- Disponer y comprometer el gasto con cargo a ¡a partida presupuestaria
correspondiente.

5°.- Notificar el presente acuerdo a ¡a empresa adjudícataría, con citación expresa para ¡a
formaiizacEón del contrato, en documento administrativo, que tendrá lugar, dentro de!
plazo máximo e ímprorrogabie de quince días hábiles siguientes al de ¡a notificación,
en la Casa Consistorial, cuya firma se realizará por ¡a Alcaldía, en nombre y
representación de este Ayuntamiento.

6°,- Notificar ¡a adjudicación al adjudicatario y único licitador."

Lo preinserto concuerda a la ¡etra con su original a! que me remito en caso necesario,
y para que conste y surta sus efectos donde proceda, y a reserva de lo establecido en el art.
206 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de ¡as
Entidades Locaies, de 28 de noviembre de 1.986, expido la presente certificación de orden y
con e¡ visto bueno del ilmo. Sr. Alcalde, en Palencía, a dieciséis de diciembre de dos mil
dieciséis. ,/ ;

V°B° y, CÚMPLASE
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